
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022)1
 

 

Expediente 005 2021 – 00170 

 

De acuerdo con lo actuado en el expediente y la documental allegada 

al mismo, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Tener en cuenta que las demandadas Banco Agrario de Colombia 

S.A., y La Fiduprevisora S.A., en calidad de vocera y 

administradora del Patrimonio Autónomo de Remanentes de la 

CAJA DE CRÉDITO AGRARIO INDUSTRIAL Y MINERO EN 

LIQUIDACIÓN, guardaron silencio en el término concedido para 

ejercer su derecho de defensa, empero habrá de continuarse el 

trámite con las contestaciones de la demanda que previa y 

oportunamente se allegaron al protocolo. 

2. Previo a poner el expediente a disposición de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, habrá de acreditarse en debida forma que la sociedad  

GRUPO HISCA SAS, ejerce la vigilancia judicial del presente 

asunto en nombre de la memorada demandada. 

3. No dar trámite al poder conferido al Dr. JOHN RICARDO 

ARÉVALO VARGAS y la renuncia presentada por la Dra. 

ESTHEFANNY BURITICÁ LÓPEZ, toda vez que mediante auto de 

fecha 07 de febrero pasado, el Despacho profirió el 

pronunciamiento correspondiente frente al particular. 

 
1 Estado electrónico del 25 de abril de 2022 



4. Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 días 

proceda a notificar a la totalidad del extremo demandado, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

                              

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
Jueza  
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